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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
anUncio

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la providencia de apre-
mio y requerimiento de pago de las deudas no satisfechas en periodo voluntario.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18/12/2003), se cita a los
contribuyentes mas abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial
del Estado de 07/03/2016.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo. 

dEUdorEs a QUiEnEs sE diriGE la notiFicacion
NIF Deudor Concepto Ejer Recibo Municipio Importe

00039021J GomEZ FErnandEZ JosE lUis tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23801-20 aGrEda 54,86
16675162r Planillo GomEZ ascEnsion tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23801-19 aGrEda 50,20
B50877083 st lara sl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 16 23801-11 aGrEda 139,04
16799890t JimEnEZ martinEZ maria ro i.B.i.UrBana 15 23752-1 aldEHUElas, las 13,13
16669579F Garcia HErrEro FEliX i.B.i.UrBana 15 23753-1 almarZa 217,95
16767859P Frias HErnandEZ marcElino i.B.i.UrBana 15 23754-3 aUsEJo dE la siE 418,68
16809447n Garcia martinEZ lUis anGE i.B.i.UrBana 15 23754-1 aUsEJo dE la siE 290,91
16759460G GomEZ rUiZ tEodoro i.B.i.UrBana 15 23754-2 aUsEJo dE la siE 33,35
16743697l HEras HEras PolicarPo las i.B.i.UrBana 15 23754-4 aUsEJo dE la siE 222,70

sanZ aYUso amador i.B.i.UrBana 15 23755-1 BErlanGa dE dUEr 1413,16
16710527s UriEl ciriano constancio otras EXaccionEs mUniciPalEs 15 23740-1 BUBEros 7041,89
71144790V aGUado PErEira BarBara JU i.VEHicUlos t.m. 15 23795-1 BUrGo dE osma, E 42,15
16698185r amo andrEs anGEl i.VEHicUlos t.m. 15 23795-4 BUrGo dE osma, E 42,15
16681821J amo calmarZa carmEn dEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-13 BUrGo dE osma, E 63,49
16681821J amo calmarZa carmEn dEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-14 BUrGo dE osma, E 48,78
B20700043 Basoa 10 s.l. i.B.i.UrBana 15 23797-1 BUrGo dE osma, E 131,97
B20700043 Basoa 10 s.l. i.B.i.UrBana 15 23797-24 BUrGo dE osma, E 131,97
B20700043 Basoa 10 s.l. i.B.i.UrBana 15 23797-25 BUrGo dE osma, E 131,97
X8483923m BElEca miHai i.VEHicUlos t.m. 15 23795-10 BUrGo dE osma, E 46,51
50700057F BEltran carro JUan carlos i.VEHicUlos t.m. 15 23795-11 BUrGo dE osma, E 103,23
16796943c BEnito HErnando santos i.VEHicUlos t.m. 15 23795-12 BUrGo dE osma, E 42,15
17217050d BorJa BorJa JosE lUis tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-2 BUrGo dE osma, E 34,07
17217050d BorJa BorJa JosE lUis tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-3 BUrGo dE osma, E 48,78
72895412V BorJa mEndoZa saraY i.VEHicUlos t.m. 15 23795-34 BUrGo dE osma, E 83,79
16665639t Bort niEto carmEn tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 13 23787-5 BUrGo dE osma, E 47,89
16665639t Bort niEto carmEn tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 12 23783-1 BUrGo dE osma, E 59,48
16665639t Bort niEto carmEn tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 13 23787-4 BUrGo dE osma, E 61,20
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16665639t Bort niEto carmEn tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-15 BUrGo dE osma, E 63,49
16665639t Bort niEto carmEn tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-16 BUrGo dE osma, E 48,78
13106628d cEBrian ErolEs lUis m i.VEHicUlos t.m. 15 23795-35 BUrGo dE osma, E 37,49
X3128410l cHanG cHasin daniEl alFon i.VEHicUlos t.m. 15 23795-36 BUrGo dE osma, E 42,15
X7125695l corrEia morais iVo JosE i.VEHicUlos t.m. 15 23795-37 BUrGo dE osma, E 79,13
X6542079m cUEnca sEGUndo aVElino i.VEHicUlos t.m. 15 23795-38 BUrGo dE osma, E 83,79
16813145F dE miGUEl dElGado aitor i.VEHicUlos t.m. 15 23795-72 BUrGo dE osma, E 9,52
16799767s dElGado laGUnas maria mEr i.VEHicUlos t.m. 15 23795-39 BUrGo dE osma, E 42,15
29773504G dElGado VarGas carmEn i.VEHicUlos t.m. 15 23795-40 BUrGo dE osma, E 83,79
70937426K dominGUEZ Garcia ErnEsto i.VEHicUlos t.m. 15 23795-46 BUrGo dE osma, E 83,79
X1759813Z dos santos BEiroto amadEo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-108 BUrGo dE osma, E 83,79
X1759813Z dos santos BEiroto amadEo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-109 BUrGo dE osma, E 83,79
X1759813Z dos santos BEiroto amadEo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-110 BUrGo dE osma, E 83,79
16809178l ElVira sanZ oscar i.VEHicUlos t.m. 15 23795-48 BUrGo dE osma, E 24,10
72899896Q FErrEirinHa rEGo marcElin i.VEHicUlos t.m. 15 23795-50 BUrGo dE osma, E 83,79
03454248Q Franco mUÑoZ JosE manUEl otras EXaccionEs mUniciPalEs 15 23799-3 BUrGo dE osma, E 28,86
16809151s Garcia rUiZ alFonso i.VEHicUlos t.m. 15 23795-51 BUrGo dE osma, E 42,15
16665590c GomEZ GomEZ FEdErico tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-1 BUrGo dE osma, E 274,20
72877478t HErnandEZ HUErta marina i.VEHicUlos t.m. 15 23795-54 BUrGo dE osma, E 83,79
72879571t HErnando Palomar santiaGo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-55 BUrGo dE osma, E 83,79
B42104612 Hostal UXama sl i.VEHicUlos t.m. 15 23795-85 BUrGo dE osma, E 42,15
X9448125r istratE alEXandra ElEna i.VEHicUlos t.m. 15 23795-56 BUrGo dE osma, E 83,79
16798065s iZQUiErdo aYlaGas EUstaQU i.VEHicUlos t.m. 15 23795-58 BUrGo dE osma, E 83,79
16798065s iZQUiErdo aYlaGas EUstaQU i.VEHicUlos t.m. 15 23795-57 BUrGo dE osma, E 96,29
X7565715a JEsUs anastasio carlos Jo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-60 BUrGo dE osma, E 83,79
72894486B Kata cHarKaUi moHamEd i.VEHicUlos t.m. 15 23795-65 BUrGo dE osma, E 42,15
22727446l laJas antUnEZ JosE antoni i.VEHicUlos t.m. 15 23795-66 BUrGo dE osma, E 83,79
X8410657V lYUtFiEVa HalidoVa GYUldZ i.VEHicUlos t.m. 15 23795-67 BUrGo dE osma, E 83,79
50156404m macarron PaBlo maria YEni i.VEHicUlos t.m. 15 23795-68 BUrGo dE osma, E 51,17
16789267a matEo Garcia aBEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 14 23790-1 BUrGo dE osma, E 210,60
16789267a matEo Garcia aBEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 13 23787-1 BUrGo dE osma, E 206,38
16789267a matEo Garcia aBEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-6 BUrGo dE osma, E 313,57
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-6 BUrGo dE osma, E 139,43
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-11 BUrGo dE osma, E 385,48
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-3 BUrGo dE osma, E 188,82
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-9 BUrGo dE osma, E 88,27
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-12 BUrGo dE osma, E 181,06
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-4 BUrGo dE osma, E 301,01
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-8 BUrGo dE osma, E 100,25
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-2 BUrGo dE osma, E 122,76
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-13 BUrGo dE osma, E 138,17
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-5 BUrGo dE osma, E 129,81
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-10 BUrGo dE osma, E 151,94
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-7 BUrGo dE osma, E 117,73
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 14 23791-1 BUrGo dE osma, E 161,66
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-2 BUrGo dE osma, E 174,59
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-3 BUrGo dE osma, E 203,98
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-4 BUrGo dE osma, E 132,48
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-5 BUrGo dE osma, E 812,98
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-6 BUrGo dE osma, E 140,11
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-7 BUrGo dE osma, E 73,01
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a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-8 BUrGo dE osma, E 150,52
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-9 BUrGo dE osma, E 94,74
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-10 BUrGo dE osma, E 39,79
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-11 BUrGo dE osma, E 42,50
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-12 BUrGo dE osma, E 36,56
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-13 BUrGo dE osma, E 75,59
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-14 BUrGo dE osma, E 127,04
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-15 BUrGo dE osma, E 108,13
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-16 BUrGo dE osma, E 95,16
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-17 BUrGo dE osma, E 164,06
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-18 BUrGo dE osma, E 416,83
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-19 BUrGo dE osma, E 22,49
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-20 BUrGo dE osma, E 18,43
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-21 BUrGo dE osma, E 24,15
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-22 BUrGo dE osma, E 195,58
a84742592 mEdical carE comFort sa i.B.i.UrBana 15 23797-23 BUrGo dE osma, E 149,16
72886293Y miGUEl cHarro silVia i.VEHicUlos t.m. 15 23795-71 BUrGo dE osma, E 96,29
72886293Y miGUEl cHarro silVia i.VEHicUlos t.m. 15 23795-70 BUrGo dE osma, E 83,79
72877479r miGUEl HErnandEZ JUan Jos i.VEHicUlos t.m. 15 23795-76 BUrGo dE osma, E 51,17
72877479r miGUEl HErnandEZ JUan Jos i.VEHicUlos t.m. 15 23795-77 BUrGo dE osma, E 42,15
72877479r miGUEl HErnandEZ JUan Jos i.VEHicUlos t.m. 15 23795-73 BUrGo dE osma, E 51,17
72877479r miGUEl HErnandEZ JUan Jos i.VEHicUlos t.m. 15 23795-75 BUrGo dE osma, E 135,16
72877479r miGUEl HErnandEZ JUan Jos i.VEHicUlos t.m. 15 23795-74 BUrGo dE osma, E 12,99
72877479r miGUEl HErnandEZ JUan Jos tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-28 BUrGo dE osma, E 364,05
72877479r miGUEl HErnandEZ JUan Jos tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-29 BUrGo dE osma, E 63,49
a42006536 miKromEc sa i.VEHicUlos t.m. 15 23795-78 BUrGo dE osma, E 42,15
X9375276Q miranda assis JEronimo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-128 BUrGo dE osma, E 79,13
B66473638 mondial traVEl toUrs sl otras EXaccionEs mUniciPalEs 15 23799-2 BUrGo dE osma, E 31,94
16665615E niEto araGon aBdon i.B.i.rUstica 15 23798-1 BUrGo dE osma, E 717,97
X8094305F oliVEira carola rUi PEdro i.VEHicUlos t.m. 15 23795-87 BUrGo dE osma, E 83,79
X8785353c oliVEira PErEira iVan nUn i.VEHicUlos t.m. 15 23795-88 BUrGo dE osma, E 79,13
72872499n ortEGa marina manUEl i.B.i.rUstica 12 23784-2 BUrGo dE osma, E 32,61
72872499n ortEGa marina manUEl i.B.i.rUstica 14 23792-2 BUrGo dE osma, E 42,31
72872499n ortEGa marina manUEl i.B.i.rUstica 13 23788-2 BUrGo dE osma, E 43,45
72872499n ortEGa marina manUEl i.VEHicUlos t.m. 15 23795-89 BUrGo dE osma, E 51,17
72872499n ortEGa marina manUEl i.VEHicUlos t.m. 15 23795-90 BUrGo dE osma, E 96,29
72872499n ortEGa marina manUEl i.B.i.rUstica 15 23798-4 BUrGo dE osma, E 40,85
B42150235 osBUr montaJEs E inYEccio i.VEHicUlos t.m. 15 23795-91 BUrGo dE osma, E 96,29
16673352P PEQUEÑo arranZ Victoria tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 13 23787-16 BUrGo dE osma, E 33,48
16673352P PEQUEÑo arranZ Victoria tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-27 BUrGo dE osma, E 63,49
50423976H PErEZ Garcia GErardo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-93 BUrGo dE osma, E 83,79
50423976H PErEZ Garcia GErardo i.VEHicUlos t.m. 15 23795-129 BUrGo dE osma, E 100,36
X7785698Z rEsHad aPtUraHim ismail i.VEHicUlos t.m. 15 23795-97 BUrGo dE osma, E 83,79
72906708c rocHa toasa sYlVia alEXan i.VEHicUlos t.m. 15 23795-99 BUrGo dE osma, E 42,15
Y0520646d rodriGUEs GoUVEia nElson i.VEHicUlos t.m. 15 23795-100 BUrGo dE osma, E 37,49
B42151340 rUiZ GUiJarro, s.l. i.VEHicUlos t.m. 15 23795-106 BUrGo dE osma, E 96,29
24471386F sala saUEr micaEla aYElEn i.VEHicUlos t.m. 15 23795-107 BUrGo dE osma, E 83,79
16673251E sanZ andalUZ FEliPE (HErE i.B.i.rUstica 15 23798-3 BUrGo dE osma, E 60,22
16745251d sanZ Palomar tranQUilino tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-9 BUrGo dE osma, E 63,49
16745251d sanZ Palomar tranQUilino tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-10 BUrGo dE osma, E 48,78
X2856275c saraBia dUran tomas WilFr i.VEHicUlos t.m. 15 23795-112 BUrGo dE osma, E 98,57
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Y1325181G sElYaYdin dEVris sEZGin i.VEHicUlos t.m. 15 23795-113 BUrGo dE osma, E 83,79
X8726790s sHaBan sHaBan Erol i.VEHicUlos t.m. 15 23795-114 BUrGo dE osma, E 83,79
Y1046822Z simBana BEltran JonatHan i.VEHicUlos t.m. 15 23795-115 BUrGo dE osma, E 83,79
Y1046822Z simBana BEltran JonatHan i.VEHicUlos t.m. 15 23795-116 BUrGo dE osma, E 83,79
X4747050B simBana QUisHPE Wilson Ja i.VEHicUlos t.m. 15 23795-117 BUrGo dE osma, E 9,52
X4747050B simBana QUisHPE Wilson Ja i.VEHicUlos t.m. 15 23795-118 BUrGo dE osma, E 83,79
X4747050B simBana QUisHPE Wilson Ja i.VEHicUlos t.m. 15 23795-119 BUrGo dE osma, E 42,15
X7342728r stEFanoV aslEKsandroV ni i.VEHicUlos t.m. 15 23795-120 BUrGo dE osma, E 83,79
X8896709X UJica ciPrian GHEroGHE i.VEHicUlos t.m. 15 23795-122 BUrGo dE osma, E 24,10
46549569F VallcorBa XiFrE Emilio i.VEHicUlos t.m. 15 23795-123 BUrGo dE osma, E 79,13
16667903X ValtUEÑa Garcia JEsUs i.B.i.UrBana 14 23791-14 BUrGo dE osma, E 1229,97
16667903X ValtUEÑa Garcia JEsUs tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-18 BUrGo dE osma, E 63,49
16667903X ValtUEÑa Garcia JEsUs tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-19 BUrGo dE osma, E 48,78
16667903X ValtUEÑa Garcia JEsUs tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-20 BUrGo dE osma, E 48,78
16667903X ValtUEÑa Garcia JEsUs tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-21 BUrGo dE osma, E 48,78
16667903X ValtUEÑa Garcia JEsUs tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-22 BUrGo dE osma, E 63,49
16667903X ValtUEÑa Garcia JEsUs tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23796-23 BUrGo dE osma, E 48,78
B42156117 YEsos Y EscaYolas ortEGa i.VEHicUlos t.m. 15 23795-124 BUrGo dE osma, E 83,79
X6954000l ZaHari dEmirEV ZHElYaZKoV i.VEHicUlos t.m. 15 23795-43 BUrGo dE osma, E 46,51
X6954000l ZaHari dEmirEV ZHElYaZKoV i.VEHicUlos t.m. 15 23795-41 BUrGo dE osma, E 37,49
X6954000l ZaHari dEmirEV ZHElYaZKoV i.VEHicUlos t.m. 15 23795-42 BUrGo dE osma, E 46,51
X8565083K ZHElYaZKoVa raYna aldinoV i.VEHicUlos t.m. 15 23795-126 BUrGo dE osma, E 83,79
X8565083K ZHElYaZKoVa raYna aldinoV i.VEHicUlos t.m. 15 23795-127 BUrGo dE osma, E 83,79
39001274J PUEntE ortEGa HErminia tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23747-1 EsPEJa dE san ma 58,41
39001274J PUEntE ortEGa HErminia tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23747-2 EsPEJa dE san ma 36,41
a78036019 PromocionEs inmoBiliarias i.B.i.UrBana 15 23758-1 GarraY 237,40

BErZal Gil lUPicinio i.B.i.UrBana 15 23759-1 lanGa dE dUEro 108,36
16747302J rodriGUEZ morEna carmEn tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23749-1 montEJo dE tiErm 110,32
16747302J rodriGUEZ morEna carmEn tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 23749-2 montEJo dE tiErm 172,95
52088492r casas GalVEZ marco antoni i.B.i.UrBana 15 23761-6 naFria dE UcEro 509,17
16765762G rodriGo ViÑaras alBino i.B.i.UrBana 15 23737-4 naFria dE UcEro 568,19
16765762G rodriGo ViÑaras alBino i.B.i.UrBana 15 23737-5 naFria dE UcEro 411,67
50154893n VinaGrE martinEZ JosE iGn i.B.i.UrBana 15 23761-1 naFria dE UcEro 605,48
50154893n VinaGrE martinEZ JosE iGn i.B.i.UrBana 15 23761-2 naFria dE UcEro 444,52
B50759992 VamElUZ distriBUcionEs sl i.B.i.UrBana 15 23762-1 naValEno 3251,85
X3632475Q contEnto BEltran lUis ant i.B.i.UrBana 15 23763-3 oncala 5,87
16695271P FErnandEZ HErnandEZ manUE i.B.i.UrBana 15 23809-5 oncala 176,73
16786854m FErnandEZ JimEnEZ m. FEli i.B.i.UrBana 15 23809-10 oncala 45,95
16695432P FErnandEZ raBanEra irEnEo i.B.i.UrBana 15 23809-6 oncala 248,93
37464577s JimEnEZ ridrUEJo EstrElla i.B.i.UrBana 15 23763-2 oncala 307,41

martinEZ JimEnEZ BEniGno i.B.i.UrBana 15 23763-1 oncala 107,16
72860981V isla VicEntE Francisca i.B.i.UrBana 15 23764-1 QUintanas dE Gor 165,59
16734230m diEZ Gil JosE i.B.i.rUstica 15 23772-2 QUiÑonEria, la 37,79
16708713H diEZ Gil Victoria i.B.i.rUstica 15 23772-1 QUiÑonEria, la 46,81
01042610c montEaGUado d PaBlo dan i.B.i.UrBana 15 23765-2 rEcUErda 704,04
02039823E PEdro alcocEBar Hilaria i.B.i.UrBana 15 23765-1 rEcUErda 218,96
16753066G aGUilEra aGUilEra JEsUs i.B.i.rUstica 15 23773-1 san EstEBan dE G 11,79

En inVEstiGacion, art. 47 i.B.i. UrBana 2015 15 23646-337 san EstEBan dE G 27,94
En inVEstiGacion, art. 47 i.B.i. UrBana 2013 13 21472-132 san EstEBan dE G 27,41
En inVEstiGacion, art. 47 i.B.i. UrBana 2014 14 22313-140 san EstEBan dE G 27,55
En inVEstiGacion, art. 47 i.B.i. UrBana 2012 12 20532-50 san EstEBan dE G 27,41
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88888888Y En inVEstiGacion, art. 47 i.B.i. UrBana 2011 11 19306-259 san EstEBan dE G 25,05
16660150P romEra rUiZ aUrora i.B.i.rUstica 15 23774-1 sotillo dEl rinc 96,16
16750067H maQUEda anton isidro i.B.i.UrBana 15 23770-1 ValdErrodilla 190,71
16764143H isla JimEnEZ Victoria i.B.i.UrBana 15 23771-6 VinUEsa 1074,67

naVarro andrEs amaia i.B.i.UrBana 15 23771-2 VinUEsa 548,83
ramos carrEtEro PEtra i.B.i.UrBana 15 23771-4 VinUEsa 247,62
torroBa J lUis i.B.i.UrBana 15 23771-3 VinUEsa 105,40

16757985r almaJano dElso JosE lUis dEUdas contraidas con diPUtaci 15 23777-1 diPUtación 1026,30
G28031466 PElaYo mUtUa dE sEGUros dEUdas contraidas con diPUtaci 15 23812-2 diPUtación 172,25

soria, 23 de febrero de 2016.– El recaudador Ejecutivo, Jesús sanz Jiménez. 494

AYUNTAMIENTOS

SORIA
URBANISMO

El ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 11 de febrero de 2016, adoptó acuerdo de
denominación de calle de nueva creación, denominada hasta el momento “ronda suroeste”,
comprendida entre la avda. Valladolid y c/ Eduardo saavedra, pase a denominarse “ronda del
duero”, de soria.

lo que se publica para general conocimiento y los oportunos efectos, planos y documenta-
ción a consultar en el ayuntamiento de soria (departamento de seguimiento de Programas) o
en la página web: www.soria.es

soria, 16 de febrero de 2016.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 553

FUENTETECHA
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2016

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1.985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto refundido de régimen local de 18
de abril de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor, en sesión celebrada el día 21
de diciembre de 2015, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto para el año 2016,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones, durante el plazo de expo-
sición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2016
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes.................................2.000
ingresos patrimoniales...................................21.000
total inGrEsos......................................23.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........2.000
transferencias corrientes ..............................21.000
total Gastos..........................................23.000

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentetecha, 22 de febrero de 2016.– El alcalde, iván rebollar rodrigo. 541



HINOJOSA DEL CAMPO
iniciado el procedimiento contradictorio de declaración de ruina ordinaria del edificio si-

tuado en calle collado 1, de la localidad de Hinojosa del campo, propiedad de Julia Garcés
izquierdo y de Juan José, Jesús, maría del carmen y máximo Gómara cerchón, de conformi-
dad con los artículos 326.1 y 432 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el reglamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública, por un plazo
de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado, en las dependencias mu-
nicipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Hinojosa del campo, 24 de febrero de 2016.– El alcalde, raúl lozano corchón. 546

MURIEL DE LA FUENTE
Próxima a producirse la finalización del mandato del Juez de Paz titular de este municipio,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 101.2 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y artículo 5 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, al objeto de
proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convocatoria
publica, bajo las siguientes condiciones:

1ª.- Podrán presentar sus solicitudes, todas aquellas personas que reúnan los requisitos exi-
gidos en el art. 1 del reglamento de los Jueces de Paz, y no estén incursos en ninguna de las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en la ley orgánica del Poder Judicial.

2ª.- El plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

3ª.- las personas que estén interesadas en ser nombradas Juez de Paz titular y reúnan las
condiciones legales, lo deberán solicitar por escrito, presentando sus instancias en el registro
General de este ayuntamiento, en horas de oficina.

muriel de la Fuente, 23 de febrero de 2016.– El alcalde, alfredo lafuente Gonzalo. 543

QUINTANAS DE GORMAZ
Edicto del ayuntamiento de Quintanas de Gormaz, sobre aprobación definitiva de la orde-

nanza Fiscal reguladora del impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica.
Edicto

aprobado definitivamente, al no presentarse reclamaciones durante el período de exposición
al público, a tenor de lo establecido en el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local, el acuerdo adoptado por el pleno del ayuntamiento, en sesión
celebrada el en sesión celebrada el día 27 de abril de 2015, por el que se aprueba con carácter
provisional ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, se pro-
cede a la publicación íntegra del texto de la ordenanza mencionada.

ordEnanZa Fiscal
rEGUladora dEl imPUEsto soBrE VEHÍcUlos dE tracción mEcÁnica
Artículo 1.- Disposición general.
El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida en el ar-

tículo 4.1. a), b) y 106 de la ley 2/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen
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local, en relación con el artículo 59.1.c), del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en ade-
lante trlrHl), y de conformidad con lo previsto en los artículos 92 a 99, del mencionado
texto refundido.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.
2.1. El impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava la ti-

tularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cuales-
quiera que sean su clase y categoría. 

2.2. se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los re-
gistros públicos correspondientes, y mientras no haya causado baja en los mismos. a los efec-
tos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tempo-
rales y matrícula turística.

2.3.- no están sujetos a este impuesto:
a) los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su mo-

delo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, cer-
támenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya car-
ga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3.- Exenciones y Bonificaciones.
3.1. Estarán exentos del impuesto:
a) los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y Entidades locales, adscri-

tos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos

y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respecti-
vos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

asimismo, los vehículos de los organismos internacionales, con sede u oficina en España, y
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios
internacionales. 

d) las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.

e) los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra a del anexo ii del
reglamento General de Vehículos, aprobado por real decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad, como a los destinados a su transporte.

a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán personas con minusvalía
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por ciento. En todo caso,
se considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por ciento los
pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de incapacidad per-
manente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de clases Pasivas
que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para
el servicio o inutilidad.
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las exenciones previstas en este apartado e) no resultarán aplicables a los sujetos pasivos be-
neficiarios de las mismas, por más de un vehículo simultáneamente.

f) los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida
la del conductor.

g) los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspec-
ción agrícola.

3.2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehí-
culo, su matrícula y la causa del beneficio.

declarada la exención por la administración municipal, se expedirá un documento que acre-
dite su concesión. 

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 an-
terior, el interesado deberá aportar el certificado o resolución de la minusvalía, emitido por el
órgano competente y justificar el destino del vehículo ante el ayuntamiento, de la imposición
con fotocopia del carnet de conducir, de la ficha técnica y del permiso de circulación, así como
declaración responsable en la que se especifique el uso y destino del vehículo.

3.3. con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejer-
cicio siguiente, a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. no obstante,
cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en
la fecha del devengo del tributo, concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4.- Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, a cuyo nom-
bre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5.- Cuota.
5.1.- las cuotas para cada clase de vehículos se fijan en:
Potencia y clase de vehículo cuota.

VEHÍcUlos dE tracción mEcÁnica
turismos

de menos de 8 caballos fiscales: 12,62
de 8 hasta 11,99 caballos fiscales: 34,08
de 12 hasta 15,99 caballos fiscales: 71,94
de 16 hasta 19,99 caballos fiscales: 89,61
de 20 caballos fiscales en adelante: 112,00

autobuses
de menos de 21 plazas: 83,30
de 21 a 50 plazas: 118,64
de más de 50 plazas: 148,30

camiones
de menos de 1.000 Kg de carga útil: 42,28
de 1.000 a 2.999 Kg de carga útil: 83,30
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de 3.000 a 9.999 Kg de carga útil: 118,64
de más de 9.999 Kg de carga útil: 148,30

tractores
de menos de 16 caballos fiscales: 17,67
de 16 a 25 caballos fiscales: 27,77
de más de 25 caballos fiscales : 83,30

remolques
de menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil: 17,67
de 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 27,77
de más de 2.999 kg de carga útil: 83,30

otros vehículos
ciclomotores: 4,42
motocicletas hasta 125 c.c.: 4,42
motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c.: 7,57
motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 e.c.: 15,15
motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c.: 30,29
motocicletas de más de 1.000 c.c.: 60,58
Estos coeficientes se aplicarán, en todo caso, sobre las cuotas modificadas por la ley de Pre-

supuestos Generales del Estado.
5.2. si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de 9 personas, incluido el

conductor, tributará como autobús.
5.3. si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 kilogramos de carga útil,

tributará como camión.
5.4. sobre las cuotas incrementadas se establece una bonificación del 100 por 100 en los si-

guientes casos:
a) de carácter general, que se aplicarán de oficio por este ayuntamiento, para los vehículos

que tengan una antigüedad mínima de 25 años, contados a partir de la primera matriculación; y
b) de carácter especial, a solicitud de parte interesada, para los vehículos históricos, debién-

dose acreditar la catalogación, conforme al vigente reglamento de Vehículos Históricos.
Artículo 6 - Período impositivo y devengo.
6.1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisi-

ción de los vehículos.
En este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.
6.2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
6.3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales, en los casos

de primera adquisición o baja definitiva del vehículo.
también procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos, en los supuestos de baja

temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca di-
cha baja temporal, en el registro público correspondiente.

Artículo 7 - Gestión.
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1. corresponde a este ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así co-
mo la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los co-
rrespondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el municipio de Gormaz, en
base a lo dispuesto en el artículo 97 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

2. la gestión tributaria del presente impuesto, así como la gestión recaudatoria del mismo,
se encuentra delegada a favor de la Excma. diputación Provincial de soria, por lo que las re-
ferencias hechas en el párrafo anterior a las competencias del ayuntamiento, se entienden he-
chas a favor de la diputación Provincial de soria, en cuanto a las competencias delegadas.

disPosicionEs FinalEs
Primera.- En todo lo no dispuesto en la presente ordenanza, se estará a lo estipulado en la

normativa comunitaria, Estatal o autonómica que sea de aplicación.
segunda.- la presente ordenanza entrará en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 70 de la ley 7/1985, de 2 de abril, y comenzará a aplicarse a partir del 1° de enero del
año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.”

tercera.- las cuantías económicas fijadas en esta ordenanza, así como otras no reseñadas que
tengan relación con ella, estarán sujetas a la revisión ordinaria de las ordenanzas Fiscales.

Quintanas de Gormaz, 29 de noviembre de 2015.– la alcaldesa, mª Begoña isla ocejo. 545a

En la intervención de esta Entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85, de
2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efec-
tos de reclamaciones, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2016, aprobado inicialmente por el pleno
del ayuntamiento de Quintanas de Gormaz, en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2015.
los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el art.
170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Quintanas de Gormaz, 19 de noviembre de 2015.– la alcaldesa, mª Begoña isla ocejo. 545b

APROBACIÓN inicial impuesto de construcciones, instalaciones y obras y aprobación Orde-
nanza Fiscal.

El Pleno del ayuntamiento de Quintanas de Gormaz, reunido en sesión ordinaria de 5 de fe-
brero de 2016, acordó la aprobación provisional de la imposición del impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras y de la ordenanza fiscal reguladora del mismo. Y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
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dan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho acuerdo, precediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza referida, con-
forme a lo exigido en el artículo 17.4 de la ley 39/88.

Quintanas de Gormaz, 24 de febrero de 2016.– la alcaldesa, mª Begoña isla ocejo. 545c

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo, el acuerdo plenario inicial aprobatorio inicial del regla-
mento sobre exclusión de la obligación de factura electrónica del ayuntamiento de Quintanas
de Gormaz, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen local.

rEGlamEnto soBrE EXclUsión dE la oBliGación
dE la FactUra ElEctrónica dEl aYUntamiEnto dE GormaZ (soria)

EXPosición dE motiVos
la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la facturación electrónica y creación del

registro contable de facturas en el sector Público, recoge en el artículo 4 los proveedores que
están obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general
de entrada que corresponda.

Establece también en el citado artículo que las administraciones Públicas podrán excluir re-
glamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea
de hasta 5.000 euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de las
administraciones Públicas.

teniendo en cuenta las circunstancias de los proveedores con los que trabaja esta Entidad
local se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar que determinados
proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emitidas.

la entrada en vigor del artículo 4 de la citada ley, como recoge la disposición final octava,
sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero del 2015, ha-
ce necesario regular esta facultad que tienen las administraciones Públicas de excluir de la
obligación de facturación electrónica.

Artículo único.-
Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica, las facturas cuyo importe sea

de hasta 5.000 euros de las siguientes entidades:
a) sociedades anónimas.
b) sociedades de responsabilidad limitada.
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad es-

pañola.
d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio espa-

ñol, en los términos que establezca la normativa tributaria.
e) Uniones temporales de empresas.
f) agrupación de interés económico. agrupación de interés económico europeo. Fondo de

pensiones. Fondo de capital riesgo. Fondo de inversiones. Fondo de utilización de activos. Fon-
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do de regularización del mercado hipotecario. Fondo de titularización hipotecaria o Fondo de
garantía de inversiones.

disPosición Final Única. Entrada En ViGor.
El presente reglamento, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el Boletín

Oficial de la Provincia, siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, permaneciendo en vi-
gor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Quintanas de Gormaz, 24 de febrero de 2016.– la alcaldesa, mª Begoña isla ocejo. 545d

RIBARROYA
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2016

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1.985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto refundido de régimen local de 18
de abril de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor, en sesión celebrada el día 23
de diciembre de 2015 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto para el año 2016,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2016

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 729 Lunes, 7 de Marzo de 2016 Núm. 27

B
O
P
S
O
-2
7
-0
7
0
3
2
0
1
6

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes.................................1.200
ingresos patrimoniales...................................18.800
total inGrEsos......................................20.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........4.000
transferencias corrientes ..............................16.000
total Gastos..........................................20.000

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2.004 , se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ribarroya, 22 de febrero de 2016.– El alcalde, Eduardo J. maján sanz. 534

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad correspondiente al
ejercicio 2015, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión Es-
pecial de cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho más se admitirán los reparos y sugerencias que puedan formularse por es-
crito, las cuales serán examinadas por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones sean
necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan ser examinadas
y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del real decreto
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ribarroya, 23 de febrero de 2016.– El alcalde, Eduardo J. maján sanz. 535



SAN ESTEBAN DE GORMAZ
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, y com-

prensivo aquél del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2016
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos..................................978.500,00
impuestos indirectos.................................44.500,00
tasas y otros ingresos.............................499.700,00
transferencias corrientes........................777.500,00
ingresos patrimoniales..............................23.300,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .......................648.470,66
total inGrEsos............................2.971.970,66

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................627.873,01
Gastos en bienes corrientes y servicios .836.733,94
Gastos financieros ...................................11.876,88
transferencias corrientes .......................372.500,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...............................1.059.407,97
transferencias de capital .........................16.500,00
Pasivos financieros ..................................47.078,86
total Gastos................................2.971.970,66

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor, 1.
2.- Escala de administración general.
subescala auxiliar, 1.

b) Personal laboral.
1. Fijo:
a) servicios Generales.
oficial 1ª, 1.
oficial 2ª, 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

san Esteban de Gormaz, 24 de febrero de 2016.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre. 544

SAN LEONARDO DE YAGÜE
ORDENANZA municipal reguladora re las edificaciones en huertos familiares.

caPÍtUlo i ordEnanZa
mUniciPal rEGUladora dE las EdiFicacionEs En HUErtos FamiliarEs



tÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
la ordenanza municipal de las edificaciones en huertos familiares tienen por objeto la re-

gulación de todos los aspectos morfológicos, incluidos los estéticos, y cuantas otras condicio-
nes, no definitorias directamente de la edificabilidad y destino del suelo, sean exigibles para la
autorización de los actos de construcción, edificación y utilización de los inmuebles.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
la presente ordenanza será de aplicación a todas las edificaciones, públicas y privadas, que

se realicen en el término municipal de san leonardo en suelo rústico común y se destinen a
huertos familiares: Pequeños refugios de ocio o similares, y cuyos proyectos precisen disponer
de la correspondiente licencia o autorización legalmente exigible.

tendrán la consideración de edificación, a los efectos de esta ordenanza, y de conformidad
con el artículo 2.2 de la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las
siguientes obras:

a) obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa
entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carác-
ter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta. 

b) obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración
arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención
total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior,
la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos ca-
racterísticos del edificio. 

c) obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dis-
pongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través
de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los
elementos o partes objeto de protección.

tÍtUlo ii
Condiciones comunes a todos los edificios

Artículo 3. Huertos familiares.
su construcción está limitada al suelo rústico común, quedando excluidos expresamente los

montes de Utilidad Pública y, especialmente, los Espacios naturales (cañón del río lobos).
Uso excepcional:
art. 57 a) del reglamento Urbanismo de castilla y león.
condiciones de edificación:
Parcela mínima, a los únicos efectos de ser edificable: 150 m2.
- se permite una única edificación por parcela.
- ocupación máxima del 20% con un límite de 30 m2.
- altura máxima: será de planta baja.
- altura de cornisa: será igual o inferior a 3,00 m.
- cubierta a una o varias aguas, con pendiente máxima del 40 % acabada en teja árabe de to-

nos rojizos.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 731 Lunes, 7 de Marzo de 2016 Núm. 27

B
O
P
S
O
-2
7
-0
7
0
3
2
0
1
6



- retranquees mínimos: 3 m. a cualquier lindero.
- acabados de fachadas y cerramientos: Piedra, ladrillo galletilla y enfoscados en tonos tra-

dicionales ocres, tierra y similares.
disPosición Final

la presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la
ley 7/1985, reguladora de las Bases del régimen local.

san leonardo de Yagüe, 22 de febrero de 2016.– El alcalde, Jesús Elvira martín. 511

TAPIELA
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2016

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto refundido de régimen local de 18
de abril de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor, en sesión celebrada el día 23
de diciembre de 2015, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto para el año 2016,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2016
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes....................................600
ingresos patrimoniales.....................................9.400
total inGrEsos......................................10.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........3.000
transferencias corrientes ................................7.000
total Gastos..........................................10.000

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

tapiela, 22 de febrero de 2016.– El alcalde, José miguel Gallardo Gaya. 532

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad correspondiente al
ejercicio 2.015, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
Especial de cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho más se admitirán los reparos y sugerencias que puedan formularse por
escrito, las cuales serán examinadas por dicha comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes sean necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al Pleno, para que puedan
ser examinadas y en su caso aprobarlas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
real decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

tapiela, 23 de febrero de 2016.– El alcalde, José miguel Gallardo Gaya. 533

VINUESA
mediante resolución de lo alcaldía de 22 de febrero de 2016, se delega en el Primer teniente

de alcalde, don Víctor arranz Utrilla, la totalidad de las funciones de la alcaldía desde el día



1 al 15 de marzo, ambos incluidos, debido a incapacidad temporal por intervención quirúrgica,
sin perjuicio de que quede sin efecto por reincorporación.

Vinuesa, 26 de febrero de 2016.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 551

ZAYAS DE TORRE
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 18 de diciem-
bre de 2015, sobre el expediente de modificación de créditos nº 1/2015, en la modalidad de su-
plemento de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas, que
se hace público resumido:

Aplicación Presupuestaria P Inicial MC P Definitiva
454 21000 500,00 1.610,24 2.110,24
459 21300 1.000,00 -564,40 435,60
920 21300 2.500,00 2.705,20 5.205,20
920 22103 1.300,00 -425,15 874,85
312 22110 250,00 -200,00 50,00
920 22400 1.300,00 -216,27 1.083,73
912 22601 200,00 -200,00 0,00
334 22609 14.500,00 -1.343,77 13.156,23
912 23000 500,00 -500,00 0,00
414 60900 5.000,00 -865,85 4.134,15

total 27.050,00 0,00 27.050,00

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Zayas de torre, 15 de febrero de 2016.– El alcalde, José saturnino García molinero. 547

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y 127 del texto refundido del régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta de que la corporación, en sesión de 18 de diciembre de 2015 adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2016, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se publica lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2016

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 733 Lunes, 7 de Marzo de 2016 Núm. 27

B
O
P
S
O
-2
7
-0
7
0
3
2
0
1
6



Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 27 Lunes, 7 de Marzo de 2016 Pág. 734

B
O
P
S
O
-2
7
-0
7
0
3
2
0
1
6

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................600
ingresos patrimoniales...................................42.900
total inGrEsos......................................43.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........37.500
Gastos financieros .............................................200
transferencias corrientes .................................1000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................4.800
total Gastos..........................................43.500

En virtud del art. 171 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 23.1 del real
decreto 500/90, se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zayas de torre, 16 de febrero de 2016.– El alcalde, José saturnino García molinero. 548

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Soria de la Junta de Castilla y León, por la que
se anuncia licitación para la enajenación de aprovechamientos forestales.

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: delegación de la Junta de castilla y león de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio territorial de medio ambiente de soria.
c) nº de expediente: El expediente se identifica por el nº del monte y lote en el anexo adjunto.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: Enajenación de aprovechamientos forestales, según anexo adjunto.
b) división por lotes y número: según anexo adjunto.
c) lugar de ejecución: según anexo adjunto, dentro de la provincia de soria.
d) Plazo de ejecución: según anexo adjunto.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4.- Precios base de licitación: Precios base totales según anexo adjunto.
5.- Garantías: definitiva por el importe correspondiente a 5% del valor de la adjudicación,

y complementaría del 5% del valor de la adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: servicio territorial de medio ambiente de soria.
domicilio: c/linajes ,1 (4ª planta).
localidad y código postal: 42071- soria.



teléfono: 975 23 68 00, Ext. 870 218.
Fax de registro: 975 2365 33.
b) En la página web de la Junta de castilla y león:
medio ambiente › medio natural › Gestión Forestal › aprovechamientos Forestales.
c) Fecha límite de obtención de los documentos e información: Hasta el día de presentación

de las plicas.
7.- Requisitos específicos de la empresa rematante:
la documentación que se exige para tomar parte en el procedimiento abierto, aparte de la

proposición económica, es la que figura en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares
disponible en la web de la Junta de castilla y león y en el servicio territorial de medio am-
biente de soria.

8.- Presentación de las proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: desde la publicación de este anuncio hasta el día 4 de abril

de 2016.
b) documentación a presentar: la señalada en el Pliego de cláusulas administrativas Parti-

culares respectivo, en idioma castellano y la señalada en el apartado 7 de este anuncio.
c) lugar de presentación: las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por me-

dios electrónicos, informáticos o telemáticos que quede constancia de registro telemático, en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común.

cuando las proposiciones se envíen por correo certificado se incluirán los sobres señalados
en la cláusula siguiente en el interior de otro sobre o pliego de remisión, debiendo justificarse
la fecha de imposición del envío en la oficina de correos. simultáneamente a la presentación
de la precitada documentación en la oficina de correos, se deberá remitir al registro de la de-
legación territorial de la Junta de castilla y león en soria, c/ los linajes, 1 42071 un tele-
grama, télex o fax (975 23 65 33), en lengua castellana, con el siguiente literal: mesa de
contratación de (designación del servicio). dirección (la figurada en el anuncio de licita-
ción). texto: Presentada por correo oferta el día ..... de ............. de 20........ nº certificado
del envío hecho por correo: ........ Firma (la empresa licitante). sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la fecha de ter-
minación del plazo señalado en el anuncio de licitación. transcurridos, no obstante, 10 días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será ad-
mitida en ningún caso.

contenido de las proposiciones. la documentación se presentará en dos (2) sobres, numera-
dos, cerrados e identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren
y número del lote o de los lotes a los que se presenta, ya que el sobre "nº 1" puede ser común
a varios, y firmados por el licitador o persona que lo represente, e indicación del nombre, ape-
llidos o razón social de la empresa, nº de teléfono de contacto, y, en su caso, de FaX. En el in-
terior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numérica-
mente. 

9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: servicio territorial de medio ambiente de soria (acto Público).
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b) domicilio: c/ los linajes,1 4ª planta, soria.
c) localidad: soria.
d) Fecha y hora: día 5 de abril de 2016 a las 12,00 horas, en la sala de Juntas de medio am-

biente.
10.- Otras informaciones:
- sobre el precio de adjudicación se cargará el i.V.a. (General).
- serán por cuenta del adjudicatario los gastos que se detallan en los Pliegos de cláusulas

administrativas Particulares respectivos.
- las condiciones de pago se expresan en las cláusulas sexta, undécima, duodécima y deci-

moquinta de dichos pliegos.
11.- Gastos de publicidad: Por cuenta de los adjudicatarios.
12.- Modelo de proposición: incluido en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares

respectivo. 
El modelo de proposición será el siguiente, pudiendo ser rechazada la proposición que no se

ajuste a él:
d/dª ......................................................, mayor de edad, con domicilio en ............................,

provincia de .........................., con d.n.i. .................., actuando en su propio nombre y derecho
ó en nombre y representación de d/dª ................................................................................., o de
la sociedad/Empresa ..................................................... con n.i.F. ..................... con domicilio
en ..........................., localidad ........................... provincia .................. en su calidad de ............
.............................. lo cual acredita con .............................................., en relación con la licita-
ción anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, número .......... de fecha .................., para
la enajenación del aprovechamiento de madera del lote nº ......... , del monte nº ........., de la per-
tenencia de ............................................., sito en el término municipal de ..............................
provincia de ...........................

(se desglosarán los importes de la Base imponible del iVa, señalando el tipo del mismo)
oferta económica (i.V.a. excluido) ......................................................... € 
importe del i.V.a. (r.E.a.) al 12% ...................................................... €
total: ................................................................... € (expresar el importe en cifra y letra).

ANEXO 1
Lote Nº UP/ T.M. Tipo de Certif.(1) Deter. Cuantía Unidad Precio  Garantías  Plazo

Nº Elenco producto cuantía aprov.(2) base total (€) (€)
so-otr-0633-2016 344 cueva de Ágreda caza no a riesgo y ventura 355 Has. 3.933,41 10% valor adjudicación 1-4-2016

al 31-3-2021
(1): En esta columna se indica si el monte se encuentra certificado, dentro de la certificación regional de castilla y león nº PEcF/14-21-0008, o no.

(2): En esta columna se indica si la determinación de la cuantía del aprovechamiento se realizará “a riesgo y ventura” (r.V.) o “a liquidación final” (l.F.)

soria, 25 de febrero de 2016.– El delegado territorial, manuel lópez represa. 517

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Proyecto de línea aérea de
media tensión y línea subterránea de media tensión “02-sur” de la S.T.R. “Golmayo”
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(4192) a 13,2 kv, nuevo C.T.I.C. de 250 kvA, reforma de la red de baja tensión existente
y desguace del C.T.I.A. “Herreros” en el término municipal de Herreros-Cidones (Soria)
expediente IE/AT/77-2015.

a los efectos previstos en la ley 54/1997 de 27 de noviembre, del sector Eléctrico, en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del decreto
127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U.
b) objeto: mejora en la calidad del suministro.
c) características: modificación de la línea eléctrica aérea de media tensión simple circuito

existente denominada “02-sUr” de la s.t.r. “Golmayo” (4192) a 13,2/20 kV, con conductor
desnudo al-ac la-56, consistente en la instalación de una nueva torre metálica nº 24.634 tipo
c-2000/12E y retensado de cable entre el apoyo nº 64 existente y nuevo apoyo proyectado.
desmontaje del apoyo de hormigón existente nº 605 y de 34 m de conductor la-56.

d) instalación de línea eléctrica subterránea de media tensión a 13,2/20 kV, con conductor
al+H16 tipo HEPrZ1 y sección 1x50 mm2. con inicio en el apoyo proyectado nº 24.634 y fi-
nal en el centro de transformación proyectado. longitud 25 metros.

e) instalación de centro de transformación de intemperie compacto denominado “Herreros-
nuevo” (902514451) de 250 kVa, para suministro en 230/400 V con relación de transforma-
ción 20.000/400 V y cuadro de baja tensión de dos salidas.

f) instalación de línea aérea de baja tensión a 400/230 V, con conductor de aluminio tipo rZ,
con sección 3x(1x95)+1x54,6 mm2 e instalación de dos postes de hormigón tipos HV 630/9 y
HV 630/11. salida de la línea subterránea de baja tensión del centro de transformación proyec-
tado que finaliza en la conexión con la red de baja tensión aérea existente. longitud 170 me-
tros.

g) desmontaje de centro de transformación existente ct “Herreros” (100627580) de 100
kVa, de 6 aisladores de vidrio, 2 postes de hormigón y 1 cruceta metálica, 35 m de conductor
al-ac la-56 y 390 m de haz de cables de baja tensión.

h) Presupuesto: 59.991,07 €.
i) órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y turismo

de la Junta de castilla y león en soria (competencia delegada por resolución de 27 de enero
de 2004, B.o.c. y l. nº 21 de 2 de febrero de 2004).

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria. c/ campo,
5-4ª planta, soria.

soria, 3 de febrero de 2015.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 470
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SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

aViso
se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración Parcelaria de la zona

de El collado - navabellida (soria), declarada de utilidad pública y urgente ejecución por de-
creto de 30 de diciembre de 1993 (B.o.c.y l. de 5 de enero de 1994).

PrimEro.- Que con fecha 9 de febrero de 2016, la dirección General de Producción agro-
pecuaria e infraestructuras agrarias de la consejería de agricultura y Ganadería de la Junta de
castilla y león, aprobó el acuerdo de concentración Parcelaria de la zona de El collado - na-
vabellida (soria), tras haber introducido en el Proyecto las modificaciones oportunas como
consecuencia de la encuesta de dicho Proyecto, llevada a cabo conforme determina el artículo
39.2 de la ley 14/1990 de 28 de noviembre de concentración Parcelaria de castilla y león.

sEGUndo.- Que el acuerdo de concentración Parcelaria estará expuesto al público en el
ayuntamiento durante treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la última publi-
cación de éste aviso en el Boletín Oficial de la Provincia o en el tablón de anuncios del ayun-
tamiento.

tErcEro.- Que durante dicho plazo de treinta días hábiles podrá entablarse recurso de al-
zada ante la ilma. sra. consejera de agricultura y Ganadería de la Junta de castilla y león, pu-
diendo los recurrentes presentar dicho recurso en la citada consejería, dirección General de
Producción agropecuaria e infraestructuras agrarias, Finca de Zamadueñas, carretera de Bur-
gos a Portugal, Km. 116, 47071.Valladolid, en el servicio territorial de agricultura y Ganade-
ría de soria o en cualquiera de las oficinas públicas citadas en el artículo 38 de la ley 30/1992
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, por sí o por representación y expresando en el escrito el domicilio para hacer las notifi-
caciones que procedan.

deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del artículo 52 de la ley 14/1990 de 28
de noviembre, de concentración Parcelaria de castilla y león, en todo recurso administrativo
cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno que implique gastos que deba so-
portar la administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación
definitiva, una vez practicada la prueba. la liquidación definitiva de los gastos periciales se
practicará uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los gastos. la con-
sejería acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolución al interesado de la cantidad de-
positada, si los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba pe-
ricial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

soria, 23 de febrero de 2016.– El Jefe del servicio territorial, José manuel ruiz romera. 516

administración dE JUsticia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

acUErdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 15/02/16, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del re-
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glamento de Jueces de Paz (B.o.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las po-
blaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia soria.

Población Cargo Nombre
adradas titUlar alBErto PascUal laPEÑa
adradas sUstitUto PaBlo HErnando macHÍn
almaZUl sUstitUto JEsÚs sEBastiÁn Bas GarcÉs
almEnar dE soria sUstitUto antonio sanZ GarcÍa
aUsEJo dE la siErra titUlar JosÉ lUis GómEZ GarcÍa
aUsEJo dE la siErra sUstitUto mª BEGoÑa GonZÁlEZ castillo
castrilFrÍo dE la siErra titUlar EUsEBio arancón lErma
castrilFrÍo dE la siErra sUstitUto ElEUtErio dEl rÍo martÍnEZ
EstEPa dE san JUan titUlar JosÉ marÍa dEl rÍo arancón
EstEPa dE san JUan sUstitUto JosÉ ramón rUiZ sastrE
FUEntEcantos sUstitUto JEsÚs marÍa carro alVarEZ
mUriEl ViEJo sUstitUto nUria matEos martÍnEZ
oncala titUlar amalio las HEras dE PaBlo
oncala sUstitUto adolFo GarcÍa andUEZa
rEZnos titUlar PEdro rUBio dÍEZ
rEZnos sUstitUto daniEl Gil GonZÁlEZ
UcEro titUlar marÍa Pilar PascUal romEro
Vadillo titUlar marÍa solEdad lóPEZ Barrio
ViZmanos sUstitUto EnriQUE torrUBia GómEZ

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de 1ª instancia e instrucción del Partido, en su caso.

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común.

Burgos, 23 de febrero de 2016.– la secretaría, maría del Pilar rodríguez Vázquez. 549

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE SORIA
Edicto

Doña María Isabel Álvarez Lozano, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Nº 3 de Soria.

HaGo saBEr: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de domi-
nio. reanudación del tracto 456/2015 a instancia de d. donato iglesias Álvarez expediente de
dominio de las siguientes fincas: Finca registral 208 del ayuntamiento de cirujales del río,
tomo 662, libro 3, Folio 99, inscripción 1ª, del registro de la Propiedad nº 2 de soria.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

soria, 15 de febrero de 2016.– la letrada, maría isabel Álvarez lozano. 501

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-
cial nº 1 de Soria. 

HaGo saBEr: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 29/2015 de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancia de marcel Balan contra Filip Verónica irina se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

“a) declarar a la ejecutada Filip Verónica irina (niE X6865899P) en situación de insolvencia
parcial por importe de 190,00 euros adeudados al trabajador marcel Balan; la insolvencia se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) la presente resolución se notificará mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria en virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs...”.

En virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 11 de febrero de 2016.– la letrada, antonia Pomeda iglesias. 438

Edicto
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-

cial nº 1 de Soria.
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales 59/2015 de este

Juzgado de lo social, seguidos a instancia de dª Elodia Báez rosario contra la empresa res-
tauración Hernando lamata s.l.U. y Fernando Hernando lamata, se ha dictado la siguiente re-
solución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“a) declarar a los ejecutados restauración Hernando lamata s.l. (ciF B42190561), Fer-
nando Hernando lamata (niF 72881525E) en situación de insolvencia parcial por importe de
6.964,82 euros adeudados a Elodia Báez rosario; la insolvencia se entenderá a todos los efec-
tos como provisional. 

b) la presente resolución se notificará mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria en virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs y así mismo firme que
sea se librará mandamiento al registro mercantil de soria para la práctica de la anotación per-
tinente...”.

Y en virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 23 de febrero de 2016.– la letrada, antonia Pomeda iglesias. 513
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